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En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldlvar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias 

Escrito y anexo de Maria Lourdes López Sánchez, quien se osteneta como 
Subconsejera Jurfdica de lo Contencioso de la Consejerfa Jurí c el 
Estado de Chiapas. 

Registro 

021096 

Documentales recibidas el treinta y uno de mayo del año e 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

en la Oficina de Certificación 

Ciudad de México, a seis de junio de d~ diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta de la Subconsejera Jur~e lo Contencioso de la Consejería 

Jurídica del Estado de Chiapas, a quien se tiene por presentada con la 

personalidad que ostenta 1, en ~sentación del Poder Ejecutivo de la 

entidad, desahogando el requerimiento formulado en proveído de veinticuatro 

de mayo del año en curso, ~e¡flalar domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; y además, d~nando como autorizados para esos efectos a 

las personas que indi~ 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de las disposiciones siguientes: 
Decreto por el que se crea la Consejerfa Jurfdlca del Gobernador del Estado de Chiapas. 
Articulo 11. El Consejero Jurldtco del Gobernador tendrá, entre otras, las atribuciones siguientes: 
X. Ejercer la representación a que se refiere el articulo 4 de la Lev Oraánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
Articulo 4. El Titular del Poder Ejecutivo representará al Estado en los asuntos en que éste sea parte, directamente o 
por conducto de la institución que tenga a su cargo la función de Consejero Jurldico del Gobernador. 
La función de Consejero Jurldico del Gobernador estará a cargo de la institución que para tal efecto detennine el ntular 
del Poder Ejecutivo. 
La constitución, organización y funcionamiento de la Consejerla Jurldica del Gobernador, estará detenninada en el 
decreto de creación que para tal efecto emita el Titular del Poder Ejecutivo, y sus atribuciones serán vinculantes en 
materia normativo·jurldica para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública estatal. 
Reglamento Interior del Instituto de la Consejerfa Jur(dica y de Asistencia Legal del Estado de Chiapas. 
Articulo 12. La representación. trámite y resolución de los asuntos competencia del Instituto. corresponden 
originalmente al Consejero Jurldico. quien para el desempeno eficaz de sus atribuciones. podrá delegarlas en los 
servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de las que por su naturaleza sean 
indelegables. 
Acuerdo por el que el Titular de la Consejerfa Jurfdlca del Gobernador delega facultades a la Subconsejería 
Jurfdlca Nonnatlva, a Ja Subconsejeria Jurfdlca de lo Contencioso y a la Unidad de Apoyo Administrativo. 
Articulo 2. Se delegan en el Titular de la Subconsejerla Jurldica de lo Contencioso las facultades siguientes: l. 
Representar legalmente a la Consejerla Jurldica del Gobernador ante toda clase de autoridades, organismos, 
instituciones y personas públicas o privadas, nacionales e Internacionales. 11. Dar seguimiento a las controversias y 
juicios de cualquier materia, en donde la Consejerla Jurldica del Gobernador sea parte, o en aquellos casos que se 
actué en representación del Elecutivo del Estado. 
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Por otra parte, atento a su petición, devuélvase la copia certificada del 

nombramiento con el que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación 

de una copia simple para que obre en autos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2 y 11, 

párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2804 

y 3055 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria en 

términos del numeral 16 de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de lél Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretana de la Sección de Trámtte de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Las partes podrán designar a una o vanas personas para olr notificaciones, imponerse de los autos y rec1b1r copias de 
traslado. 
3Artículo ·11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero mteresado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En lodo caso, se 
presumirá que quíen comparezca a juíc!o goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sm embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los íncídentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
4Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren enjuicio, o resuelto definitivamente 
el punto r.elativo a las objeciones que se hubieren formulado. pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les 
devuelvan los onginales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, 
esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del lnbunal, no 
podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuello definilivamente: pero podrán expedirse. a costa del 
interesado. copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al 
presentar tos documentos de que se trat<1, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización 
por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autonzadas por el secretario, las indicaciones necesarias 
para identificar el juicio en que fueron presentados, expresandose si esta pendiente o ya fue resuello definitivamente, y, 
en este ült1mo caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta dlspos1c16n a los documentos con que se acredite 
la personalidad. f •.• ] 
5 Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escnto o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionanos publicas- Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6 Artículo1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resoivera con base en las disposiciones del presente 
tílulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y ll del 
artículo 105 de la Constitución Po1itica de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Clviles. 
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